
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, la parte actora solicita ampliación de medidas cautelares. 

Sírvase proveer. 

Palmira (V), 25 de mayo de 2023 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.571 

PALMIRA V, VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

RADICACIÓN: 2014-00214-00 

Visto el informe de secretaría que antecede y revisado el mismo, el despacho considera 

procedente la solicitud de conformidad con el art. 593 numeral 01 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de placas B Y A 9 5 B , 

Motocicleta, marca JIALING, Línea JL 90L, modelo 2007, color NEGRO, cilindraje 90 de 

propiedad de la demandada señora MARIBEL CIFUENTES VARELA, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 66.763.203, registrada en la Secretaría de Tránsito de 

Pradera V. (art. 593 numeral 01 del C.G.P). Líbrese oficio. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     26 de mayo de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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Juez Municipal
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